ACCION CONTRACTUAL - Contrato de prestación de servicios de salud / CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD - Suscrito entre Cajanal E.P.S y Clínica el Nogal Limitada / OBJETO DEL CONTRATO - Prestar servicios de Salud en las actividades, las intervenciones y procedimiento quirúrgico, hospitalarios de primer y segundo nivel del plan obligatorio de salud / COMPETENCIA - Juez Contencioso conoce de recurso de apelación de controversias contractuales celebradas por entidades estatales

Esta Corporación es competente para conocer del recurso de apelación en virtud de lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 80, expedida en el año de 1993, el cual prescribe, expresamente, que la competente para conocer de las controversias generadas en los contratos celebrados por las entidades estatales es la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por cuanto CAJANAL E.P.S., tiene el carácter de entidad estatal, con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente, en su condición de entidad descentralizada por servicios. (…) Adicionalmente, el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, que a su vez fue modificado por el artículo 1º de la Ley 1107 de 2006, prescribe que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas. (…) al definir el objeto de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, determinó que a la misma le compete “juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas”, en lugar de “juzgar las controversias y litigios administrativos”, como disponía el anterior artículo 82 del Código Contencioso Administrativo. (…) Esta competencia se mantiene con la expedición de la Ley 1437 de 2011, en cuanto en su artículo 104, numeral 2º, preceptúa que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos “relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado”. 

FUENTE FORMAL: LEY 80 DE 1993 - ARTICULO 75 / LEY 446 DE 1998 - ARTICULO 30 / LEY 1107 DE 2006 - ARTICULO 1 / CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTICULO 82 / LEY 1437 DE 2011 - ARTICULO 104 NUMERAL 2
NATURALEZA JURIDICA DE LOS CONTRATOS - Depende de la naturaleza de cada entidad
En el marco del ordenamiento vigente la determinación de la naturaleza jurídica de los contratos radica en el análisis particular de cada entidad, pues la naturaleza de ésta definirá, directamente, la del contrato que ha celebrado. Así pues, adquiere relevancia en este punto la naturaleza de cada entidad, por lo cual si se considera que determinado ente es estatal, por contera habrá de concluirse que los contratos que celebre deberán tenerse como estatales, sin importar el régimen legal que les deba ser aplicable. Esta afirmación encuentra soporte legal en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, disposición que al tratar de definir los contratos estatales adoptó un criterio eminentemente subjetivo u orgánico, apartándose así de cualquier juicio funcional o referido al régimen jurídico aplicable a la parte sustantiva del contrato.
FUENTE FORMAL: LEY 80 DE 1993 - ARTICULO 32

PRUEBAS ADMISIBLES EN PROCESOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS - Régimen aplicable el del Código de Procedimiento Civil 
El artículo 168 del Código Contencioso Administrativo señala expresamente que a los procesos atribuidos al conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo aplicará el régimen legal probatorio establecido por el Código de Procedimiento Civil. Así, al incorporarse dicho régimen se adoptó también la filosofía que inspira las pruebas en el estatuto procesal civil, la cual se materializa en el sistema de valoración probatoria que está presente en los procesos constitutivos, declarativos o de condena que regula esa normativa.

FUENTE FORMAL: CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTICULO 168 / CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL
VALOR PROBATORIO DE PRUEBAS EN ORIGINAL O COPIA SIMPLE - Regulación legal. Artículos 253 y 254 del Código de Procedimiento Civil
Resulta necesario tener presente que de acuerdo con el artículo 253 del C. de P. C., los documentos pueden aportarse al proceso en original o en copia, éstas últimas consistentes en la transcripción o reproducción mecánica del original; sumado a ello, el artículo 254 del C. de P. C., regula el valor probatorio de los documentos aportados en copia, respecto de los cuales señala que tendrán el mismo valor del original en los siguientes eventos: i) cuando hayan sido autorizados por notario, director de oficina administrativa o de policía, o secretario de oficina judicial, previa orden del juez en donde se encuentre el original o copia autenticada; ii) cuando sean autenticados por notario, previo cotejo con el original o con la copia autenticada que se le ponga de presente y iii) cuando sean compulsados del original o de la copia auténtica.
FUENTE FORMAL: CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - ARTICULO 253 / CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - ARTICULO 254
DOCUMENTO PUBLICO - El expedido por funcionario público se presume auténtico / DOCUMENTO PRIVADO - Eventos de su autenticidad 

El documento público, es decir aquel que es expedido por funcionario de esa naturaleza, en ejercicio de su cargo o con su intervención (artículo 251 C. de P. C.), se presume auténtico y tiene pleno valor probatorio frente a las partes, los terceros y el juez, salvo que su autenticidad sea desvirtuada mediante tacha de falsedad, según lo dispone el artículo 252 del C. de P.C. (…) si el documento aportado es de naturaleza privada, al tenor de lo dispuesto en el aludido artículo 252 del C. de P. C., éste se reputará auténtico en los siguientes casos: i) cuando hubiere sido reconocido ante el juez o notario, o judicialmente se hubiere ordenado tenerlo por reconocido; ii) cuando hubiere sido inscrito en un registro público a petición de quien lo firmó; iii) cuando se encuentre reconocido implícitamente por la parte que lo aportó al proceso, en original o copia, evento en el cual no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo alegue su falsedad; iv) cuando se hubiere declarado auténtico en providencia judicial dictada en proceso anterior, con audiencia de la parte contra quien se opone en el nuevo proceso, y v) cuando se hubiere aportado a un proceso, con la afirmación de encontrarse suscrito por la parte contra quien se opone y ésta no lo tache de falso.

FUENTE FORMAL: CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - ARTICULO 252 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - Improcedente al contratista invocar esta pretensión cuando entidad contratante lo ha liquidado unilateralmente

No le es viable al contratista invocar el incumplimiento del contrato como pretensión autónoma cuando la entidad pública contratante ha liquidado unilateralmente el negocio jurídico. Una vez la entidad pública contratante liquida de forma unilateral el contrato, según lo definido por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, resulta necesario demandar la anulación del acto administrativo contractual de liquidación, so pena de que la acción devenga improcedente por ineptitud formal de la misma. (…) la actora debió solicitar –y naturalmente probar- la nulidad de los actos administrativos a través de los cuales se adoptó la liquidación del contrato, en tanto que no resulta posible discutir el incumplimiento del contrato de forma autónoma cuando existe de por medio un acto administrativo contractual que previamente ha decidido la liquidación unilateral del aludido vínculo obligacional.

FUENTE FORMAL: LEY 80 DE 1993 - ARTICULO 60

LIQUIDACION DEL CONTRATO - El acto administrativo que lo declara es susceptible de ser controvertido ante jurisdicción contencioso administrativa

En el caso sub examine, aunque la parte actora solicitó que se declare el incumplimiento del contrato, lo cierto es que ante la existencia del acto administrativo de liquidación unilateral era necesario que demandara la nulidad de las Resoluciones Nos. 000043 del 3 de septiembre de 2001 y 0009 del 20 de febrero de 2002, por medio de las cuales CAJANAL E.P.S., liquidó unilateralmente el contrato celebrado con la CLÍNICA EL NOGAL LTDA. (…) El análisis de las pruebas incorporadas al proceso confirma claramente cómo la pretensión incompleta del accionante encasilla la competencia del Juez de lo Contencioso Administrativo y limita el derecho de defensa de la Entidad Pública demandada. Así las cosas, para la Sala resulta totalmente pertinente declarar la ineptitud de la demanda, tal como lo hizo el Tribunal a quo, porque al aducir la parte actora que le asistía el derecho de reclamar la reparación de los perjuicios ocasionados por la terminación anticipada del Contrato de Prestación de Servicios No. 504 celebrado con CAJANAL E.P.S., el 27 de julio de 1999, resultaba absolutamente necesario solicitar previamente la nulidad de las Resoluciones Nos. 000043 del 3 de septiembre de 2001 y 0009 del 20 de febrero de 2002 expedidas por dicha entidad, en cuanto contienen la liquidación unilateral del contrato en mención.
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Actor: CLINICA EL NOGAL LIMITADA
Demandado: CAJANAL

Referencia: APELACION SENTENCIA - ACCION DE REPARACION DIRECTA
Conoce la Sala el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia proferida por la Sección Tercera, Subsección B, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca el ocho (8) de septiembre de dos mil cuatro (2004), mediante la cual se dispuso:

“1.- Declarar probada de oficio la ineptitud sustantiva de la demanda, en los términos expuestos en los considerando[s] de este proveído.

2.- Niégue[n]se las pretensiones de la demanda.

3.- Informar por Secretaría al Despacho de la Magistrada Fabiola Orozco Duque de la presente sentencia, con destino al proceso 2002-1100, demandante Cajanal: Clínica El Nogal.”

I. A N T E C E D E N T E S
1. La demanda.

Mediante demanda presentada por intermedio de apoderado judicial, el 20 de mayo de 2002 (folios 2 a 10 cuaderno 1) la sociedad CLINICA EL NOGAL LTDA., solicitó las siguientes declaraciones y condenas:
“PRIMERA.- Que se declare civilmente responsable a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL EPS, por el incumplimiento del contrato de Prestación de Servicios de Salud celebrado el 27 de julio de 1999, señalado bajo el número 504, por cuanto la mencionada entidad se sustrajo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales y específicamente la de remitir pacientes a EL CONTRATISTA y la de cancelar oportunamente los servicios suministrados por éste, tal como se estableció en las cláusulas Primera, Segunda y Octava del contrato anteriormente referido.

SEGUNDA.- Que en consecuencia, se condene a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL EPS, a cancelar a LA CLÍNICA EL NOGAL LIMITADA, todos los perjuicios irrogados en desarrollo del contrato señalado en la pretensión anterior, de la siguiente forma:

PERJUICIOS MATERIALES: Los que se demuestren en el curso del proceso y los que se establezcan considerando los siguientes aspectos:

1.- DAÑO EMERGENTE: El valor de las reparaciones locativas efectuadas por el demandante y los gastos en que éste incurrió para el perfeccionamiento del contrato, que asciende[n] a la suma de $6’487.116.oo.

El valor correspondiente a los servicios prestados por EL CONTRATISTA a los pacientes remitidos por CAJANAL EPS, por la suma de $9’986.274.oo.

2. LUCRO CESANTE: Se considerará el restablecimiento del equilibrio financiero en favor de LA CLÍNICA EL NOGAL LIMITADA, determinándose en forma pericial la ganancia que ésta reportaría en caso de que CAJANAL EPS, no hubiere incumplido el contrato No. 504, de fecha 27 de julio de 1999.

Igualmente se deberá[n] tener en cuenta los intereses moratorios comerciales, sobre las facturas dejadas de cancelar por CAJANAL EPS, cuyo capital asciende a la suma de $9’986.274.oo.”

2. Los hechos.
En la demanda se narran, en síntesis, los siguientes hechos:

· CAJANAL E.P.S., y la CLINICAL EL NOGAL LTDA., celebraron el Contrato de Prestación de Servicios No. 504 el 27 de julio de 1999, con el objeto de prestar servicios de salud en las actividades, las intervenciones y procedimientos quirúrgico - hospitalarios del primero y segundo nivel del Plan Obligatorio de Salud.
· Mediante la Resolución No. 000043 del 3 de septiembre de 2001, CAJANAL E.P.S., liquidó unilateralmente el contrato de Prestación de Servicios No. 504 de 1999.

· Por medio de la Resolución No. 0009 del 20 de febrero de 2002, CAJANAL E.P.S., confirmó la liquidación unilateral efectuada en la Resolución No. 000043 del 3 de septiembre de 2001.

3. Normas violadas y concepto de la violación.

La demandante invocó como vulneradas las siguientes disposiciones: i) los artículos 5 y 27 de la Ley 80 de 1993 y ii) el artículo 1602 del Código Civil. Concretó el concepto de violación a través de los siguientes argumentos:

“A pesar de que la Clínica cumplió con todos los parámetros establecidos en el contrato y estuvo siempre dispuesta a cumplir con los mismos, CAJANAL EPS, no estuvo dispuesta a cumplir con éstos, ya que se sustrajo de remitirle pacientes a aquella en forma debida tal como se determinó en el contrato, tal como quedó establecido claramente en la auditoría anteriormente referida.

Al no remitirle pacientes ab initio del contrato y al hacerlo en minúscula proporción en la parte in fine del mismo, CAJANAL EPS quebrantó el equilibrio contractual que debe existir en todo contrato administrativo.

El equilibrio económico o financiero del contrato, respecto del contratista se refleja que en que en desarrollo del objeto contractual debe existir correspondencia con el valor económico de su prestación; es decir, que el valor pecuniario debe ser equivalente el momento de celebrarse el contrato y el momento en que se ejecuta el mismo.”

4. Contestación de la demanda.

La Caja Nacional de Previsión Social se opuso a las pretensiones de la demanda señalando lo siguiente (46 a 53 cuaderno 1):

“4. CAJANAL de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, invitó a la empresa contratista a liquidar de común acuerdo el contrato citado en el numeral anterior, para lo cual remitió la comunicación GLC-001 de enero 16 de 2001 con el cual se hace entrega del proyecto de acta de liquidación del contrato 504 de julio 27 de 1999 suscrito entre CAJANAL y la I.P.S., CLÍNICA EL NOGAL LTDA., invitación que no fue atendida, y comunicación GLC – 272 de diciembre 27 de 2000 con la cual se le informa a la Cia. Seguros Generales AURORA S.A., que el contrato No. 504 de 1999 fue liquidado quedando un saldo a favor de CAJANAL de $40’370.105 por valor de anticipo no amortizado el cual está amparado con póliza No. 99221010758.

5. La Caja Nacional de Previsión Social, por medio de la Resolución No. 000043 del 3 de septiembre de 2001, proferida por el Director Seccional Cundinamarca y Bogotá, designado como liquidador del contrato, en uso de sus facultades legales estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 61 de la Ley 80 de 1993, liquidó en forma directa y unilateral el contrato No. 504 de 1999 suscrito entre CAJANAL E.P.S., y la CLÍNICA EL NOGAL LTDA., acto administrativo éste que fue confirmado por medio de Resolución No. 00009 de febrero 20 de 2002 por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la resolución inicial.

6. Como consecuencia de dicha liquidación, la CLÍNICA EL NOGAL LTDA., adeuda a CAJANAL E.P.S., la suma de $40’370.105, por concepto de un saldo del anticipo pendiente de amortizar y los intereses moratorios causados por dicha suma, tal como se discrimina en el acto administrativo de liquidación.”

5. Alegatos de conclusión y concepto del Ministerio Público.
En auto del 8 de julio de 2004, el Tribunal a quo ordenó dar traslado a las partes y al agente del Ministerio Público para que presentaran sus respectivos alegatos de conclusión (folio 127 del primer cuaderno).

5.1. Parte demandante (folios 128 a 130 cuaderno 1). Consideró que en el contrato se produjo una ruptura del equilibrio económico, de acuerdo con el dictamen pericial y demás pruebas recaudadas.

5.2. CAJANAL E.P.S., (folios 131 a 133 cuaderno 1). Manifestó que no existe obligación alguna a cargo de la entidad porque la parte demandante no ha regresado el anticipo no amortizado del contrato.

5.3. El Ministerio Público. No emitió concepto.

6. La sentencia impugnada.
La Sección Tercera, Subsección B, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca negó las pretensiones con apoyo en los siguientes razonamientos:

“Teniendo en cuenta que la actora pretende que se declare el incumplimiento de la entidad demandada, con fundamento en la vulneración de la igualdad y el equilibrio entre prestaciones y derechos, y toda vez que la administración liquidó unilateralmente el contrato, fuerza concluir que dicho acto definió el estado de las relaciones obligacionales del mismo y de contera la causa de la lesión alegada.

De esta forma es necesario precisar que de cuestionarse la operación administrativa de liquidación, cuya función primordial es la de efectuar un balance de las relaciones obligacionales de todo tipo, resulta impositivo solicitar la nulidad de dicho acto administrativo siempre y cuando él sea consecuencia de la manifestación unilateral de la administración; cosa distinta acontece cuando la administración se sustrae de la obligación contenida en la liquidación consensual, para lo cual es suficiente que el contratista alegue y demuestre tal incumplimiento para que prosperen sus pretensiones.

(…)

Luego, es claro que la demandante debió solicitar la nulidad del acto administrativo de liquidación, por cuanto en él se reconocieron derechos patrimoniales al contratista y deducciones por concepto de inaplicación de la totalidad del anticipo; además, dicho acto fue objeto de recurso de reposición en el cual se confirmó la decisión primigenia.

En este estado de cosas, se impone concluir que la liquidación unilateral quedó ejecutoriada y, por ende, ella se convirtió en una situación jurídica consolida[da] sobre el estado de la relación contractual en estudio, en donde no se reconoció ningún tipo de responsabilidad bien con culpa o sin ella en cabeza de la administración y, por consiguiente, se mantienen incólumes los presupuestos fácticos, que se presumen veraces, y los fundamentos jurídicos que se presumen legales.”

7. El recurso de apelación. 

La sociedad demandante solicitó que se revocara la decisión del Tribunal a quo, por las siguientes razones (folios 153 a 160 cuaderno principal):

“El Tribunal, no sólo se abstuvo de considerar el objeto de la demanda, sino que además dejó de considerar siquiera y por lo mismo de valorar pruebas que estaban directamente vinculadas con el mismo, como fue omitir el dictamen pericial practicado en esta actuación que determinó en forma clara los perjuicios sufridos por el accionante.

Con dicho actuar, quien profirió la providencia objeto del presente recurso vulneró el más elemental principio probatorio contenido en el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil, cual es el de la necesidad de la prueba, que conlleva a que toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente aportadas al proceso.

Se demandó por el incumplimiento del contrato estatal, se demostró el mismo, se estableció el valor de los perjuicios causados, los cuales fueron dejados de lado por el fallador de instancia, para que olímpicamente determine que la vía procesal no era la adecuada, independientemente del daño producido, no sólo vulnerando nuestro ordenamiento procesal vigente sino también conculcando el derecho sustancial de quien acudió a la justicia para procurar el resarcimiento de un daño del que fue víctima.”

8. Actuación en segunda instancia.

8.1. El recurso de apelación fue concedido por el Tribunal a quo el 7 de octubre de 2004 (folio 147 cuaderno principal). 

8.2. Esta Corporación ordenó el traslado para sustentar el recurso en providencia del 20 de enero de 2005 (folio 152 cuaderno principal).
8.3. Mediante auto del 17 de mayo de 2005 se admitió el recurso de apelación presentado por el demandante (folio 163 cuaderno principal).

8.4. A través de providencia del 7 de septiembre de 2005 se dispuso el traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rindiera concepto (folio 165 cuaderno principal).

9. Alegatos de conclusión y concepto del Ministerio Público.

9.1. La Clínica El Nogal Ltda., (folios 166 a 169 cuaderno principal). Consideró que fue errónea la decisión del Tribunal a quo al señalar que debió ejercer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra el acto administrativo de liquidación unilateral, en lugar de la acción de controversias contractuales, tal y como fue planteada.

La parte demandada y el Ministerio Público guardaron silencio.

II. C O N S I D E R A C I O N E S
Para resolver la segunda instancia de la presente litis se abordarán los siguientes temas: i) competencia del Consejo de Estado para conocer del asunto; ii) las pruebas recaudadas; iii) la liquidación de los contratos estatales; v) la improcedencia de la acción contractual que persigue la declaración autónoma del incumplimiento cuando existe un acto administrativo de liquidación unilateral del contrato y vi) el análisis del caso concreto 
1. Competencia del Consejo de Estado.

Esta Corporación es competente para conocer del recurso de apelación en virtud de lo dispuesto por el artículo 75
 de la Ley 80, expedida en el año de 1993, el cual prescribe, expresamente, que la competente para conocer de las controversias generadas en los contratos celebrados por las entidades estatales es la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por cuanto CAJANAL E.P.S., tiene el carácter de entidad estatal, con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente, en su condición de entidad descentralizada por servicios.

Al respecto, la Jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la naturaleza del contrato no depende de su régimen jurídico, puesto que según las normas legales vigentes, por cuya virtud se acogió un criterio eminentemente subjetivo u orgánico, hay lugar a concluir que deben considerarse contratos estatales aquellos que celebren las entidades que participan de esa misma naturaleza. En este sentido se ha pronunciado esta Sala:

“De este modo, son contratos estatales ‘todos los contratos que celebren las entidades públicas del Estado, ya sea que se regulen por el Estatuto General de Contratación Administrativa o que estén sujetos a regímenes especiales’, y estos últimos, donde encajan los que celebran las empresas oficiales que prestan servicios públicos domiciliarios, son objeto de control por parte del juez administrativo, caso en el cual las normas procesales aplicables a los trámites que ante éste se surtan no podrán ser otras que las del derecho administrativo y las que en particular existan para este tipo de procedimientos, sin que incida la normatividad sustantiva que se le aplique a los contratos.”
 (Negrilla fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que en el marco del ordenamiento vigente la determinación de la naturaleza jurídica de los contratos radica en el análisis particular de cada entidad, pues la naturaleza de ésta definirá, directamente, la del contrato que ha celebrado.

Así pues, adquiere relevancia en este punto la naturaleza de cada entidad, por lo cual si se considera que determinado ente es estatal, por contera habrá de concluirse que los contratos que celebre deberán tenerse como estatales, sin importar el régimen legal que les deba ser aplicable.

Esta afirmación encuentra soporte legal en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, disposición que al tratar de definir los contratos estatales adoptó un criterio eminentemente subjetivo u orgánico, apartándose así de cualquier juicio funcional o referido al régimen jurídico aplicable a la parte sustantiva del contrato:

“Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación (…)”

Adicionalmente, el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, que a su vez fue modificado por el artículo 1º de la Ley 1107 de 2006, prescribe que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas.
En efecto, el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 1107 de 2007, define el objeto de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los siguientes términos:

“Artículo 1°. El artículo 82 del Código Contencioso Administrativo modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, quedará así:

“Artículo 82. Objeto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas incluidas las sociedades de economía mixta con capital público superior al 50% y de las personas privadas que desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. Se ejerce por el Consejo de Estado, los tribunales administrativos y los juzgados administrativos de conformidad con la Constitución y la ley.

“Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en actos políticos o de Gobierno.

“La jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la ley. Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, no tendrán control jurisdiccional”. (Negrillas fuera de texto)

“Artículo 2. Derógase el artículo 30 de la Ley 446 de 1998 y las demás normas que le sean contrarias.

“Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, se mantiene la vigencia en materia de competencia, de las Leyes 142 de 1994, 689 de 2001 y 712 de 2001.” (Negrillas fuera de texto)

La norma legal transcrita, al definir el objeto de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, determinó que a la misma le compete “juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas”, en lugar de “juzgar las controversias y litigios administrativos”, como disponía el anterior artículo 82 del Código Contencioso Administrativo.

Respecto de su alcance se pronunció la Sala mediante auto de febrero 8 de 2007, radicación 30.903, en el cual, a propósito de los asuntos que interesan al caso que aquí se examina, señaló:

“A manera de síntesis, puede resumirse la nueva estructura de competencias de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con la entrada en vigencia de la ley 1.107 de 2006, de la siguiente manera:

“i) Debe conocer de las controversias y litigios precontractuales y contractuales en los que intervenga una entidad pública, sin importar su naturaleza, ni el régimen jurídico aplicable al contrato, ni el objeto del mismo.”

Esta competencia se mantiene con la expedición de la Ley 1437 de 2011, en cuanto en su artículo 104, numeral 2º, preceptúa que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos “relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado”. 

2. Las pruebas aportadas al proceso.

El artículo 168 del Código Contencioso Administrativo
 señala expresamente que a los procesos atribuidos al conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo aplicará el régimen legal probatorio establecido por el Código de Procedimiento Civil. Así, al incorporarse dicho régimen se adoptó también la filosofía
 que inspira las pruebas en el estatuto procesal civil, la cual se materializa en el sistema de valoración probatoria que está presente en los procesos constitutivos, declarativos o de condena que regula esa normativa.
Bajo esta perspectiva resulta necesario tener presente que de acuerdo con el artículo 253 del C. de P. C.
, los documentos pueden aportarse al proceso en original o en copia, éstas últimas consistentes en la transcripción o reproducción mecánica del original; sumado a ello, el artículo 254 del C. de P. C., regula el valor probatorio de los documentos aportados en copia, respecto de los cuales señala que tendrán el mismo valor del original en los siguientes eventos: i) cuando hayan sido autorizados por notario, director de oficina administrativa o de policía, o secretario de oficina judicial, previa orden del juez en donde se encuentre el original o copia autenticada; ii) cuando sean autenticados por notario, previo cotejo con el original o con la copia autenticada que se le ponga de presente y iii) cuando sean compulsados del original o de la copia auténtica. 

A lo anterior se agrega que el documento público, es decir aquel que es expedido por funcionario de esa naturaleza, en ejercicio de su cargo o con su intervención (artículo 251 C. de P. C.), se presume auténtico y tiene pleno valor probatorio frente a las partes, los terceros y el juez, salvo que su autenticidad sea desvirtuada mediante tacha de falsedad, según lo dispone el artículo 252 del C. de P.C. 

De otro lado, si el documento aportado es de naturaleza privada, al tenor de lo dispuesto en el aludido artículo 252 del C. de P. C., éste se reputará auténtico en los siguientes casos
: i) cuando hubiere sido reconocido ante el juez o notario, o judicialmente se hubiere ordenado tenerlo por reconocido; ii) cuando hubiere sido inscrito en un registro público a petición de quien lo firmó; iii) cuando se encuentre reconocido implícitamente por la parte que lo aportó al proceso, en original o copia, evento en el cual no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo alegue su falsedad; iv) cuando se hubiere declarado auténtico en providencia judicial dictada en proceso anterior, con audiencia de la parte contra quien se opone en el nuevo proceso, y v) cuando se hubiere aportado a un proceso, con la afirmación de encontrarse suscrito por la parte contra quien se opone y ésta no lo tache de falso.

En relación con las copias aportadas a un proceso y su alcance probatorio, la Corte Constitucional, en sentencia C-023 de febrero 11 de 1998, puntualizó: 

“El artículo 25 citado se refiere a los “documentos” y hay que entender que se trata de documentos originales. En cambio, las normas acusadas versan sobre las copias, como ya se ha explicado. Sería absurdo, por ejemplo, que alguien pretendiera que se dictara mandamiento de pago con la copia simple, es decir, sin autenticar, de una sentencia, o con la fotocopia de una escritura pública, también carente de autenticidad.

“Un principio elemental que siempre ha regido en los ordenamientos procesales es el de que las copias, para que tengan valor probatorio, tienen que ser auténticas. Ese es el principio consagrado en las normas del Código de Procedimiento Civil que regulan lo relativo a la aportación de copias de documentos.

“De otra parte, la certeza de los hechos que se trata de demostrar con prueba documental, y en particular, con copias de documentos, está en relación directa con la autenticidad de tales copias. Tal certeza es el fundamento de la eficacia de la administración de justicia, y en últimas, constituye una garantía de la realización de los derechos reconocidos en la ley sustancial.

“En tratándose de documentos originales puede el artículo 25 ser explicable, porque su adulteración es más difícil, o puede dejar rastros fácilmente. No así en lo que tiene que ver con las copias, cuyo mérito probatorio está ligado a la autenticación.”

Previo a examinar de fondo el recurso de apelación propuesto, se requiere revisar las pruebas aportadas al proceso de la referencia, a efectos de establecer su autenticidad y, por ende, realizar el respectivo juicio de legalidad; de esta forma se relacionan a continuación los documentos aportados y su respectiva calificación probatoria:
2.1. Documentos aportados en original o en copia auténtica.
Los siguientes documentos, debidamente decretados como pruebas, se allegaron al proceso en original o en copia auténtica, razón por la cual serán valorados como pruebas válidas:

2.1.1. Contrato de Prestación de Servicios No. 504 celebrado entre CAJANAL E.P.S., y la CLINICAL EL NOGAL LTDA., el 27 de julio de 1999 con el objeto de prestar servicios de salud en las actividades, las intervenciones y procedimientos quirúrgico-hospitalarios del primero y segundo nivel del Plan Obligatorio de Salud (folios 61 a 70 cuaderno 1).

2.1.2. Resolución No. 000043 del 3 de septiembre de 2001, por medio de la cual CAJANAL E.P.S., liquidó unilateralmente el contrato de Prestación de Servicios No. 504 de 1999 (folios 71 a 73 cuaderno 1).

2.1.3. Resolución No. 0009 del 20 de febrero de 2002, por medio de la cual CAJANAL E.P. S., resolvió el recurso interpuesto por la CLÍNICA EL NOGAL LTDA., contra la liquidación unilateral efectuada en la Resolución No. 000043 del 3 de septiembre de 2001 (folios 74 a 81 cuaderno 1).

2.1.4. Estado de cuenta del contrato de Prestación de Servicios No. 504 de 1999 (folios 82 a 95 cuaderno 1).

2.1.5. Informe de auditoría efectuado por la sociedad BDO AUDIT AGE en el mes de noviembre de 1999 sobre el contrato de Prestación de Servicios No. 504 de 1999 (folios 16 a 41 cuaderno 1).

2.1.6. Comprobantes de egreso y cuentas de cobro del contrato de Prestación de Servicios No. 504 de 1999 (folios 16 a 91 cuaderno 2).

2.1.7. Acta de audiencia del 18 de febrero de 2002, en la cual el Tribunal de Arbitramento declaró extinguidos los efectos del pacto arbitral (folios 4 y 5 cuaderno 2).

2.2. El dictamen pericial.

Mediante el auto del 4 de diciembre de 2002 el Tribunal a quo decretó la práctica del dictamen pericial solicitado por la parte actora, con el siguiente objetivo (folios 97 y 98 cuaderno 1):

“…para que determinen el número de pacientes que debía remitir la demandada a la Clínica el Nogal Ltda., de acuerdo con el contrato de suministro No. 504 del 27 de julio de 1999 y los celebrados en iguales circunstancias, las ganancias [que] habría obtenido con ello la parte actora y los perjuicios sufridos por el actor con el incumplimiento por parte de Cajanal E.P.S., del contrato antes mencionado.”

Los peritos MIGUEL ANTONIO MURCIA LEÓN y JULIO EDUARDO CORTÉS CORTÉS presentaron su experticia el 25 de septiembre de 2003 y conceptuaron lo siguiente (folios 1 a 8 cuaderno 3):

“Si el contrato No. 504 del 27 de julio de 1999 se hubiere ejecutado y de acuerdo con el análisis realizado la cantidad y valor estimados y en promedio, lo cual se obtiene como respuesta lo siguiente:

1. El número de pacientes que debió ser haber remitido CAJANAL EPS a la CLÍNICAL EL NOGAL LTDA., es de 100 mensuales, por cinco meses, obtenemos 500 pacientes en promedio.

2. Las ganancias o utilidad que hubiere recibido la CLÍNICA EL NOGAL LTDA., es de $50’000.000.

El margen de utilidad neta promedio es del 20%”.

Luego de efectuar el cruce de las cuentas del contrato, los peritos concluyeron que existía un saldo a favor de la CLÍNICA EL NOGAL LTDA., de $12’955.151.

En la aclaración del dictamen los peritos explicaron el cálculo del lucro cesante “corresponde a la infraestructura física y organizacional de la entidad que no se utilizó durante ese tiempo en espera de recibir pacientes de CAJANAL”, y que el número de 100 paciente mensuales se estimó con fundamento en los requisitos exigidos por CAJANAL E.P.S., a la sociedad demandada antes de firmar el contrato (folio 9 cuaderno 3).

3. La liquidación de los contratos estatales.

El artículo 60 de la Ley 80 de 1993, vigente tanto al momento de la celebración
 del referido contrato No.504 del 27 de julio de 1999, como para la fecha de expedición del acto administrativo por cuya virtud dispuso y adoptó la liquidación unilateral del aludido contrato, es la norma aplicable para el contrato objeto de análisis, en cuanto regulaba la oportunidad y contenido de la liquidación de los contratos estatales en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 60. DE SU OCURRENCIA Y CONTENIDO. Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de liquidación de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento que se efectuará dentro del término fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia o, en su defecto, a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. 

En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.” 

Por su parte, el artículo 61 disponía sobre la liquidación unilateral lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 61. DE LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL. Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por la entidad y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición”.

Del contenido de las normas legales que se dejan transcritas, destacan los siguientes aspectos: i) la obligatoriedad de liquidar los contratos de ejecución sucesiva y aquellos que lo requieran; ii) la facultad que asiste a las partes para liquidar los contratos de común acuerdo; iii) el plazo que la ley contempla en favor de las partes para que puedan liquidar el contrato de mutuo acuerdo, que no es otro que el previsto en el pliego de condiciones o términos de referencia o, en su defecto, dentro de los cuatro meses siguientes a su terminación, bien sea que ésta se haya producido de manera normal o anormal; iv) la ley faculta también a las partes para que, en la etapa de liquidación, de común acuerdo procedan a realizar los ajustes y reconocimientos económicos a que hubiere lugar y resuelvan las controversias suscitadas en el contrato, con el propósito de que puedan declararse a paz y salvo por todo concepto; v) el carácter subsidiario de la liquidación unilateral, pues sólo en el evento de que fracase la liquidación bilateral por falta de acuerdo entre las partes o ante la inasistencia del contratista particular, la Entidad Estatal contratante adquirirá competencia para declarar la liquidación final del contrato, mediante acto administrativo. 

3.1. Improcedencia de la pretensión que persigue la declaración autónoma del incumplimiento cuando existe un acto administrativo contractual de liquidación unilateral.

Como lo señaló la Sala en una providencia relativamente reciente
, no le es viable al contratista invocar el incumplimiento del contrato como pretensión autónoma cuando la entidad pública contratante ha liquidado unilateralmente el negocio jurídico. Una vez la entidad pública contratante liquida de forma unilateral el contrato, según lo definido por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, resulta necesario demandar la anulación del acto administrativo contractual de liquidación, so pena de que la acción devenga improcedente por ineptitud formal de la misma.

En este sentido, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado ha señalado que una vez liquidado unilateralmente el contrato, sólo es viable su controversia a través de la solicitud de nulidad de los actos administrativos que la hubieran adoptado: 

“(…) una vez media el acto de liquidación unilateral la única forma de controvertir aspectos relacionados con la celebración o ejecución del contrato estatal es mediante el levantamiento del velo de legalidad de que goza el acto administrativo que contiene la misma, circunstancia que torna exigente, como lo ha señalado esta Corporación, la formulación de la causa petendi y el fundamento jurídico de la responsabilidad, pues será requisito sine qua non deprecar la declaratoria de ilegalidad total o parcial del acto que contiene la liquidación así como la indicación y el desarrollo del concepto de la violación en el que se apoya la censura respectiva.
”

Con igual fundamento, en anterior providencia la Sala ya había sostenido:
“Se hace el recuento precedente para entender el sentido de los siguientes hitos jurisprudenciales ya reiterados:

a) Ordinariamente los contratos de obra pública y de suministro deberán liquidarse a su terminación normal o anormal, para definir quién debe a quién y cuánto.

b) Si las partes liquidan de común acuerdo y el acta se suscribe sin salvedades, en principio, no podrá impugnarse jurisdiccionalmente, salvo que haya habido un vicio en el consentimiento de una de las partes que intervino en el convenio.

c) Si el acta se suscribe con salvedades, el debate jurisdiccional será posible, pero sólo en lo que fue materia de desacuerdo. En este evento, no habrá que pedir la nulidad del acta respectiva. Se entiende sí que en lo que no hubo desacuerdo el acta permanecerá intangible.

d) Pero puede suceder que el contratista no comparezca a la liquidación o se niegue a suscribir el acta por tener objeciones en cuanto a su contenido. Aquí, la administración tendrá que liquidar el contrato mediante resolución motivada, o sea por acto administrativo. En esta hipótesis, como la lesión al contratista la produce dicho acto, para efectos del resarcimiento deberá pedirse expresamente su nulidad; petición que no convierte esta acción en una de restablecimiento, porque su índole estrictamente contractual no se pierde con la existencia de la aludida resolución.” 

No se trata de un asunto meramente formal que la Jurisprudencia se haya ocupado de advertir al contratista que demanda la reparación del perjuicio derivado de un contrato ya liquidado, el deber que le asiste de demandar la nulidad del acto de liquidación y el de sustentar la causa de tal nulidad. En efecto, si se estimara apta la demanda presentada sobre el incumplimiento contractual sin incluir el acto de liquidación del contrato y se diera curso a una decisión, tendría que limitarse a la causa petendi planteada por el demandante, lo cual desconocería la realidad financiera del contrato cuya controversia evalúa, limitando al Juzgador para conocer y pronunciarse sobre la situación contractual en forma integral. Alegar la autonomía de la acción contractual de incumplimiento cuando existe un acto administrativo de liquidación unilateral del contrato afectaría los principios de congruencia, de defensa y de contradicción. De allí que, aunque por la vía de la misma acción contractual, se imponga la necesidad de demandar el acto administrativo contractual de liquidación unilateral, para cuyo propósito se requiere hacer expresa la pretensión de nulidad y, además, hacer el concepto de violación, tal y como lo ha precisado la Sala:

“A pesar de que también se impugnaron las demás normas del acto acusado la Sala no las analizará, en la medida en que no se explicó el concepto de su violación. No puede el juzgador-sin infringir sus competencias-entrar a evaluar la eventual violación de normas superiores que no fueron indicadas como violadas junto con su respectivo concepto de violación, tal y como lo ordena el numeral 4º del artículo 137 del C.C.A.

La disposición en cita debe tomarse conjuntamente con el principio de congruencia previsto en el artículo 170 eiusdem y desarrollo del principio general del derecho procesal de consonancia, contenido en artículo 305 del C. de P. C., modificado por el artículo 1° numeral 135 del decreto 2282 de 1989, por cuya virtud, la decisión final del juzgador debe resultar armónica y concordante con las pretensiones formuladas en la demanda, pues en toda decisión que ponga fin a un litigio debe existir una rigurosa adecuación entre lo pedido y lo resuelto, o lo que es igual, una perfecta simetría entre el objeto de la controversia y la decisión judicial que le pone fin a la misma.

El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. a cuyo tenor "[c]uando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación" prevé sin duda un presupuesto formal de la demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, el campo de decisión del mismo.

(…)

Por manera que en el terreno de la justicia administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador-tal y como lo ha señalado reiteradamente la jurisprudencia-requiere para hacer su pronunciamiento de la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a la invalidación del acto administrativo atacado. En otras palabras, el fallador está impedido para estudiar temas y para pronunciarse sobre puntos que no fueron planteados y sustentados por el actor, en el escrito de demanda.

En tal virtud, en tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos administrativos, el accionante al formular la causa petendi tiene la carga procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.

O lo que es igual, la demanda demarca el debate judicial y-por contera-el juez no está facultado para estudiar preceptos diferentes de aquellos que se adujeron en la demanda, de no ser así, ha dicho la jurisprudencia “se violaría el derecho constitucional de defensa y contradicción que ampara a todo demandado, al resolver el conflicto con base en un punto de derecho que no fue invocado ni debatido”.

De cuanto antecede se concluye que la Sala no hará pronunciamiento alguno de fondo en torno de los demás preceptos del decreto acusado y por lo mismo se inhibirá parcialmente por inepta demanda.”

4. El caso concreto.

En el caso sub examine, aunque la parte actora solicitó que se declare el incumplimiento del contrato, lo cierto es que ante la existencia del acto administrativo de liquidación unilateral era necesario que demandara la nulidad de las Resoluciones Nos. 000043 del 3 de septiembre de 2001 y 0009 del 20 de febrero de 2002, por medio de las cuales CAJANAL E.P.S., liquidó unilateralmente el contrato celebrado con la CLÍNICA EL NOGAL LTDA. 

En este orden de ideas, la actora debió solicitar –y naturalmente probar- la nulidad de los actos administrativos a través de los cuales se adoptó la liquidación del contrato, en tanto que no resulta posible discutir el incumplimiento del contrato de forma autónoma cuando existe de por medio un acto administrativo contractual que previamente ha decidido la liquidación unilateral del aludido vínculo obligacional.

El análisis de las pruebas incorporadas al proceso confirma claramente cómo la pretensión incompleta del accionante encasilla la competencia del Juez de lo Contencioso Administrativo y limita el derecho de defensa de la Entidad Pública demandada. Así las cosas, para la Sala resulta totalmente pertinente declarar la ineptitud de la demanda, tal como lo hizo el Tribunal a quo, porque al aducir la parte actora que le asistía el derecho de reclamar la reparación de los perjuicios ocasionados por la terminación anticipada del Contrato de Prestación de Servicios No. 504 celebrado con CAJANAL E.P.S., el 27 de julio de 1999, resultaba absolutamente necesario solicitar previamente la nulidad de las Resoluciones Nos. 000043 del 3 de septiembre de 2001 y 0009 del 20 de febrero de 2002 expedidas por dicha entidad, en cuanto contienen la liquidación unilateral del contrato en mención.

Así las cosas, comoquiera que en el libelo de demanda no fueron incluidas pretensiones anulatorias respecto de las Resoluciones Nos. 000043 del 3 de septiembre de 2001 y 0009 del 20 de febrero de 2002 contentivas de la liquidación del contrato, la legalidad de estos actos se mantiene incólume, sin que resulte legalmente posible entrar a revisar las reclamaciones solicitadas por el actor, por cuanto la validez de las decisiones de la liquidación no fueron cuestionadas y la revisión de la liquidación unilateral del contrato sólo puede resultar del cuestionamiento del acto administrativo que la origina. 
Dadas las consideraciones expuestas, la Sala confirmará la sentencia proferida por el Tribunal a quo.
5. La condena en costas. 

Habida cuenta que para el momento en que se dicta este fallo, el artículo 55 de la Ley 446 de 1998 indica que sólo hay lugar a la imposición de costas cuando alguna de las partes hubiere actuado temerariamente y, en el sub lite, ninguna actuó de esa forma, en el presente asunto no habrá lugar a imponerlas.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

F A L L A

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sección Tercera, Subsección B, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca el ocho (8) de septiembre de dos mil cuatro (2004).

SEGUNDO.- Sin condena en costas.

TERCERO.- En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HERNÁN ANDRADE RINCÓN

         MAURICIO FAJARDO GÓMEZ

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA
� Artículo 75, Ley 80 de 1993: “Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el juez competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción contencioso administrativa.”


� Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativa,  Auto de 20 de agosto de 1998. Exp. 14.202. C. P. Juan de Dios Montes Hernández. Esta posición ha sido expuesta en otros fallos, entre los cuales se encuentra la sentencia de 20 de abril de 2005, Exp: 14519; Auto de 7 de octubre de 2004. Exp. 2675.





� Según este artículo, son contratos estatales aquellos celebrados por las entidades descritas en el artículo 2º de la Ley 80 de 1993, el cual dispone:


“Para los solos efectos de esta ley: 





“1o. Se denominan entidades estatales: 





“a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.





“b) El Senado de la República, la Cámara de Representantes, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la República, las contralorías departamentales, distritales y municipales, la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos administrativos, las superintendencias, las unidades administrativas especiales y, en general, los organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para celebrar contratos (…).”











� Artículo 168, C.C.A.: “PRUEBAS ADMISIBLES. En los procesos ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo se aplicarán en cuanto resulten compatibles con las normas de este Código, las del Procedimiento Civil en lo relacionado con la admisibilidad de los medios de prueba, forma de practicarlas y criterios de valoración.”





� Sobre la filosofía que inspiró la redacción del artículo 177 del C de P. C, ver: PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de derecho probatorio. Bogotá: Librería Ediciones del Profesional. 2007., pág. 245.





� Artículo 253, C. de P. C.: “Los documentos se aportarán al proceso originales o en copia. Esta podrá consistir en transcripción o reproducción mecánica del documento.”


� El artículo 252 del Código de Procedimiento Civil que se invoca en este caso para el análisis de las copias de documentos privados, corresponde al texto vigente para el día 30 de marzo de 2000, fecha del auto que decretó las pruebas en el presente proceso. No obstante se advierte que el artículo 252 del Código de Procedimiento Civil fue modificado por el artículo 11 de la Ley 1395 de 2010, a cuyo tenor: “”En todos los procesos, los documentos privados manuscritos, firmados o elaborados por las partes, presentados en original o en copia para ser incorporados a un expediente judicial con fines probatorios, se presumirán auténticos, sin necesidad de presentación personal ni autenticación. Esta presunción no aplicará a los documentos emanados de terceros de naturaleza dispositiva.”





De esta manera, las copias de los documentos privados se presumen auténticos bajo el nuevo régimen probatorio de acuerdo con la ley 1395 de 2010. No sobra anotar que el artículo 11 citado, aplica de forma inmediata, a partir de su vigencia, (julio 12 de 2010), teniendo en cuenta en cada caso la fecha en que fue decretada la respectiva prueba de conformidad con los artículos 39 y 40 de la Ley 153 de 1887 que prescriben, en su orden:


“Artículo 39. Los actos o contratos válidamente celebrados bajo el imperio de una ley podrán probarse bajo el imperio de otra, por los medios que aquella establecía para su justificación, pero la forma en que debe rendirse la prueba estará subordinada a la ley vigente al tiempo en que se rindiere.”





El artículo 40 de la Ley 153 de 1887, a su vez modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de agosto 17 de 2012 dispone: “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.


Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.





La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de la formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.”





“Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. Pero los términos que hubieren empezado a correr, y las actuaciones y diligencias que estuviesen iniciadas, se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación.” 





� En este sentido, el artículo 38 de la Ley 153 de 1887 dispone: “En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración.





Exceptúanse de esta disposición:





1. Las leyes concernientes al modo de reclamar en juicio los derechos que resultaren del contrato, y


2. Las que señalen penas para el caso de infracción de lo estipulado; la cual infracción será castigada con arreglo a la ley bajo la cual se hubiere cometido.”


� Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia del 7 de noviembre de 2012, exp. 25.915.





� Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 11 de agosto de 2010, exp. 16941, M.P. Enrique Gil Botero.


� Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 10 de septiembre de 1998, exp. 11617, M.P. Daniel Suárez Hernández.


� Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de octubre 7 de 2009, exp. 18509, M.P. Ruth Stella Correa Palacio.





